
Disposición final.- La presente modificación de la Orde-
nanza, que fue aprobada provisionalmente por el pleno
del  Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el
día 8 de julio de 2009, quedando elevada a definitiva tras
el período de información pública,  entrará en vigor el día
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, y
comenzará a aplicarse a partir del uno de enero del 2010,
permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-
ción expresas.

Según dispone el artículo 19.1 de Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
contra las referidas ordenanzas y sus modificaciones
podrá interponerse directamente el recurso contencioso-
administrativo, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Cantabria, en la forma y plazos que
se establecen en  los artículos 45 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio.

Liérganes, 17 de septiembre de 2009.–El alcalde, Ángel
Bordas García.
09/14160

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 17/2009, de 28 de septiembre, por el que se
encomienda el despacho de la Consejería de Empleo y
Bienestar Social al consejero de Presidencia y Justicia.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 11.i
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, se encomienda al
Excelentísimo Señor Consejero de Presidencia y Justicia,
Don José Vicente Mediavilla Cabo, el despacho de la
Consejería de Empleo y Bienestar Social durante la
ausencia de la titular de ésta, desde el día 1 al 9 de octu-
bre de 2009, ambos inclusive.

Santander, 28 de septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANTABRIA,
Miguel Ángel Revilla Roiz

09/14403

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

Decreto de delegación de funciones del alcalde

Por Decreto de la Alcaldía del día 23 de septiembre
de 2009 se ha procedido a delegar, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 43 y concordantes del Real
Decreto 2.568/86:
- En el segundo teniente de alcalde, Dña. Mª. Pilar

Sainz-Pardo Cobo, las competencias atribuidas a la Alcal-
día-Presidencia durante los días del 1 al 4 de octubre de
2009, ambos inclusive
- En el primer teniente de alcalde D. Antonio España

Martínez, las competencias atribuidas a la Alcaldía-Presi-
dencia durante los días del 13 al 16 de octubre de 2009,
ambos inclusive.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Villacarriedo, 23 de septiembre de 2009.–El alcalde,

Ángel Sainz Ruiz.
09/14235

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en
propiedad mediante concurso-oposición, diez plazas de
Auxiliar de Administración General, vacantes en la planti-
lla de funcionarios del Ayuntamiento de Torrelavega.

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, como funcionarios de carrera, por el proce -
dimiento de Concurso-Oposición, de diez plazas de Auxi-
liar de Administración General, encuadradas en la Escala
de Administración General; Subescala: Auxiliar; Denomi-
nación: Auxiliar; clasificadas en el Grupo C2, dotadas con
las retribuciones o emolumentos que correspondan con
arreglo a la legislación vigente conforme a la Plantilla de
Personal Municipal, e incluidas en la Oferta de Empleo
Público correspondiente al año 2008.

Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y
Relación de Puestos de Trabajo en materia de definición,
características, contenido, régimen retributivo, etc .. de las
plazas ahora convocadas en función de los puestos de
trabajo de adscripción. 

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.
Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de

los Estados miembros de la Unión Europea, o de aquellos
Estados que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria,
los 16 años de edad y no haber cumplido la edad de jubi-
lación forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario de cualquiera de las Administraciones Públicas o
de los órganos constituciones o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas o de las Entidades Locales, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaran en el caso
del personal laboral, en el que se hubiese sido separado
o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los términos el acceso al empleo
público.

d) Estar en posesión de la titulación de Graduado Esco-
lar, Formación Profesional de Primer grado o titulación
equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que
no tengan el carácter general, deberán justificarse por el
interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los
aspirantes en la fecha en que finalice el plazo para la pre-
sentación de instancias solicitando tomar parte en la Con-
vocatoria.

TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.
Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciem-

bre de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

CUARTA.- Instancias y admisión.
Las instancias solicitando tomar parte en la convocato-

ria, en las que los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán
presentadas en el Registro General de la Corporación,
sito en el Boulevard L. Demetrio Herreros, número 6
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(Torrelavega, 39300), durante el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca
el Anuncio de esta Convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado. 

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que
se facilitará en las Oficinas del Registro General del Ayun-
tamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en
la dirección de Internet del Ayuntamiento de Torrelavega:
http://www.torrelavega.es.

A la solicitud se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad, así como todos aquellos
documentos justificativos de los méritos que se acrediten
en la presente convocatoria, debiendo tenerse en consi-
deración que no será tenido en cuenta mérito alguno que
no haya sido debidamente justificado en tiempo y forma
en los términos establecidos en las presentes Bases.

Por lo que se refiere a los méritos que, en su caso,
pudieran ser alegados por los aspirantes para su valo-
ración en el presente proceso de selección, deberán
acreditarse documentalmente en los términos estable-
cidos en las presentes Bases, sin que el Tribunal
pueda presumir la concurrencia de mérito alguno dis-
tinto de los alegados y justificados documentalmente
dentro del período de presentación de instancias, salvo
causas de fuerza mayor alegadas en el momento de
presentación de la solicitud de admisión a este proceso
de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad
del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los
méritos por el alegados que impida al Tribunal su valo-
ración en términos de igualdad con respecto al resto de
los aspirantes.

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa
de exclusión, que se hará pública en el Boletín Oficial de
Cantabria, y será expuesta en el Tablón de Anuncios de
la Corporación, así como en la dirección de Internet del
Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es,
concediéndose un plazo de diez días de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992 para la subsana-
ción de los posibles errores en las instancias presentadas,
no resultando subsanables los defectos de acreditación
que pudieran afectar a los méritos alegados para su valo-
ración por el Tribunal Calificador, sin perjuicio de poder
darse desarrollo al proceso de selección.

El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selec-
ción y la composición nominal del Tribunal Calificador
será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón
de Edictos de la Corporación, publicándose los resultados
de la convocatoria en en éste, pudiéndose consultar igual-
mente en la dirección de Internet del Ayuntamiento de
Torrelavega: http://www.torrelavega.es.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la Base Undécima
de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los
requisitos, los interesados decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-
nal tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en el
mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en
conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o
falsedades en que hubiera incurrido el aspirante en la soli-
citud de admisión a los efectos procedentes. En este
caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente,

el aspirante podrá seguir participando condicionalmente
en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran adver-
tirse en la lista podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

SEXTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente

forma:
Presidente: Un Jefe del Servicio o Jefe de Sección del

Ayuntamiento de Torrelavega.
Vocales:
- Un Técnico municipal.
- Un funcionario del Gobierno de Cantabria. 
- Dos funcionarios municipales.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de

carrera en quien delegue.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la

de los respectivos suplentes, se hará pública mediante
edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener el
mismo nivel de titulación o superior al requerido en la pre-
sente Convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado
mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al
mismo cuerpo de cuya selección se trate.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de más de la mitad de sus miembros, y está facultado
para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos
necesarios para el debido orden del mismo, en todo lo no
previsto en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo, por razón del
número de aspirantes presentados así lo aconsejara el
Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la
incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros
funcionarios públicos para colaborar en el desarrollo de
los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tri-
bunal.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
currieran las circunstancias previstas en el art. 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (Boletín Oficial del
Estado de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o si hubiesen realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de
la correspondiente convocatoria.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
especialistas, con voz y sin voto, los cuales se limitarán al
ejercicio de su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observaran la confidenciali-
dad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera
de las mismas la información que posean en su calidad de
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el
que han sido nombrados.

Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la
presente convocatoria la categoría tercera del artículo 30
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, salvo al personal de la
Comunidad Autónoma que le será de aplicación el Anexo
IV del Decreto de Cantabria 137/2004 de 15 de diciembre
sobre indemnizaciones por razón del servicio (BOC nº 246
de fecha 23-12-2004).

SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.
Los ejercicios de la Convocatoria no podrán comenzar

hasta transcurridos dos meses desde que aparezca publi-
cada la misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince
días antes del primer ejercicio, se anunciará en el men-
cionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de rea-
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lizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará
mediante la publicación en el Tablón de Edictos de la Cor-
poración y dirección de Internet del Ayuntamiento de
Torrelavega: http://www.torrelavega.es, con una antela-
ción mínima de cuarenta y ocho horas.

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan reali-
zar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invo-
cados con anterioridad y debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterios, la
no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicios en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en
el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido,
en su consecuencia, del procedimiento selectivo.

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del
Documento Nacional de Identidad.

Desde la conclusión de cada ejercicio de la oposición al
comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo
mínimo de 72 horas y máximo de 20 días, señalándose al
final de un ejercicio la hora de comienzo del siguiente,
mediante anuncios expuestos en el lugar donde se cele-
bren las pruebas.

OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la Convocatoria.-
Estará integrada por una Fase de Concurso y una Fase
de Oposición. 

FASE DE CONCURSO.- Será posterior a la Fase de Oposi-
ción, procediéndose a la valoración de los méritos alega-
dos por los aspirantes que hubieran superado el proceso
selectivo. 

El Tribunal calificará, una vez acreditados documental-
mente, los siguientes méritos:

A.- Experiencia profesional (máximo 2 puntos). Por
cada mes prestando servicios como Auxiliar de Adminis-
tración General (Escala de Administración General;
Subescala: Auxiliar; Denominación: Auxiliar; clasificadas
en el Grupo C2), o plaza/categoría análoga, conforme al
siguiente detalle: 

- Los servicios prestados en el ámbito de la Administra-
ción Local se valorarán a razón de 0,10 puntos/mes.

- Los servicios prestados en el ámbito de la Administra-
ción Estatal o Autonómica se valorarán a razón de 0,05
puntos/mes.

- Los servicios prestados en otros entes públicos o en la
empresa privada se valorarán a razón de 0,02
puntos/mes.

B.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máxi-
mo 2 puntos).- Por la asistencia a cursos de formación
impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros ofi-
ciales de formación de empleados públicos o correspon-
dientes a los Planes de Formación Continua de Funciona-
rios aprobados por el MAP, así como cursos organizados
por Administraciones Públicas y Universidades. Igual-
mente serán objeto de valoración los cursos impartidos
por Cámaras de Comercio, Escuelas o Colegios Oficiales,
Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o
Academias de formación siempre que se trate de actua-
ciones formativos o educativas homologadas para forma-
ción de empleados públicos o trabajadores en activo o
derivados de programas Plan FIP o análogos, que tengan,
con independencia de la entidad de impartición/organiza-
ción de las señaladas, relación directa con los cometidos
a desarrollar por las plazas objeto de la Convocatoria, de
conformidad con la siguiente escala:

- De 20 a 30 horas: 0,10 puntos.
- De 31 a 70 horas: 0,15 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,25 puntos.
- De 101 a 300 horas: 0,40 puntos.

- De 301 a 500 horas: 0,60 puntos.
- Más de 501 horas: 1 punto.
Los cursos en los que no se indique el número de horas

o cuya duración sea inferior a 20 horas no serán objeto de
valoración. 

En el supuesto de que los cursos de formación y per-
feccionamiento sean impartidos, conforme al párrafo ante-
rior, como Docente por el aspirante que se presenta a la
provisión, y siempre que los mismos tengan relación
directa con el puesto de trabajo a desarrollar, se valorarán
las horas impartidas que se acrediten, de forma que reci-
birán el doble de los puntos establecidos, según el caso,
en el baremo anterior, sin que se pueda superar el limite
máximo de 2 puntos.

Dentro de este apartado serán objeto de valoración
igualmente los cursos que en materia de prevención de
riesgos laborales sean alegados y acreditados por los
aspirantes siempre que guarden relación directa con las
tareas objeto de la plaza convocada, otorgándose una
puntuación máxima por éste concepto de 0,50 puntos,
con independencia de total de cursos que se aportaran en
materia de prevención de riesgos laborales.

Los méritos alegados por los aspirantes habrán de
acreditarse de la forma que a continuación se indica:

- Los del apartado A: Los servicios prestados en la fun-
ción pública o empresas del sector público deberán acre-
ditarse mediante certificación expedida por la Administra-
ción competente con expresión de la plaza y puesto de
trabajo desempeñados, fecha de toma de posesión y/o
cese o período de prestación efectiva de servicios.

En el supuesto de servicios prestados en el sector pri-
vado, deberá presentarse necesariamente contratos de
trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profe-
sional y puesto desempeñado e informe de vida laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social
con expresión del grupo de cotización de los períodos
cotizados (Grupo cotización 7 para servicios como Auxiliar
de Administración General o categoría análoga). 

En caso de contradicción entre el contrato y el informe
de vida laboral en cuanto a la categoría laboral, se estará
a la definición que por este concepto figure en el contrato
laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el con-
trato se estará al grupo de cotización que figure en el
informe de vida laboral. 

En el supuesto de sucesión de contratos, como conse-
cuencia de la prórroga de los mismos, deberá aportarse el
contrato inicial junto con todas y cada una de los sucesi-
vos escritos de prórroga registrados en los Servicios
Públicos de Empleo, valorándose exclusivamente aque-
llos períodos acreditados documentalmente respecto de
los que exista solución de continuidad desde su inicio. 

En el caso de imposibilidad de aportar la documenta-
ción acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contra-
tos, deberá aportarse certificado de la empresa en la que
se acrediten los períodos de sucesión, con expresión de
la categoría e, inexcusablemente, hoja de vida laboral
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

No serán objeto de valoración los contratos que no figu-
ren en el certificado de vida laboral expedido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social ni cuando no se
aporte en el expediente esta certificación (hoja de vida
laboral) junto con los contratos correspondientes a los
meritos que se alegan.

- Los del apartado B, mediante aportación del original
del certificado de asistencia del curso de formación ale-
gado o fotocopia debidamente compulsada. 

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes
presentados, podrá presumir el Tribunal la concurrencia
de mérito alguno distinto de los alegados y justificados
documentalmente dentro del período de presentación de
instancias, salvo causas de fuerza mayor alegadas en el
momento de presentación de la solicitud de admisión a
este proceso de selección, siendo de la exclusiva respon-
sabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación
de los méritos por alegados que impida al Tribunal su
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valoración en términos de igualdad con respecto al resto
de los aspirantes

FASE DE OPOSICIÓN.- Los ejercicios de la Oposición, de
carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes: 

–Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar
por escrito un cuestionario de un máximo de 50 preguntas
de respuesta múltiple sobre las materias contenidas en el
Anexo de esta convocatoria.

Para cada pregunta se propondrán diversas respues-
tas, siendo sólo una de ellas la correcta. Los aspirantes
marcarán las contestaciones en las correspondientes
hojas de examen o plantillas proporcionadas por el Tribu-
nal. Las contestaciones correctas se valorarán positiva-
mente con +0,20 puntos. Las contestaciones erróneas se
valorarán negativamente con -0,05 ptos. Las contestacio-
nes en blanco no penalizarán. El resultado así obtenido
será prorrateado a una escala de 0 a 10.

El tiempo concedido para la resolución del test será
determinado por el Tribunal de valoración con anterioridad
a la realización del mismo.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de 10
puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcan-
cen la puntuación mínima de cinco puntos en la misma.

–Segundo ejercicio eliminatorio: Consistirá en contestar
por escrito las preguntas teórico-prácticas formuladas
libremente por el Tribunal sobre las materias contenidas
en el Anexo de esta convocatoria, durante el tiempo con-
cedido por el órgano de valoración al inicio del ejercicio. 

El ejercicio podrá ser leído por los aspirantes corres-
pondiendo tal decisión al Tribunal de Valoración. Si así no
fuera decidido, se arbitraran los mecanismos necesarios
al objeto de garantizar el anonimato de los ejercicios rea-
lizados por los aspirantes.

Se valorará, fundamentalmente, la comprensión de los
conocimientos teóricos, la capacidad de síntesis y estruc-
turación de los temas, el análisis y la aplicación razonada
de los mismos a la resolución de los supuestos plantea-
dos, la claridad de la exposición y la capacidad y calidad
de ortografía, sintaxis y expresión escrita y oral

Esta prueba será calificada hasta un máximo de 10
puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcan-
cen la puntuación mínima de cinco puntos en la misma.

–Tercer ejercicio eliminatorio: Consistirá en una prueba
formada por supuestos de carácter práctico dirigida a
apreciar los conocimientos de los aspirantes en el manejo
de los programas: Procesador de Textos “Word “, Hoja de
Cálculo “Excel” y Base de Datos “Access”. El tiempo para
el desarrollo de este ejercicio será determinado por el Tri-
bunal.

Esta prueba será calificada hasta un máximo de 10
puntos, quedando eliminados los aspirantes que no alcan-
cen la puntuación mínima de cinco puntos en la misma.

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.
Con excepción del primer ejercicio eliminatorio, el

número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal será de cero a diez para cada uno
de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que
no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en
cada uno de los ejercicios.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A
continuación se eliminarán las notas individuales que
difieran en más de dos puntos, por exceso o por defecto,
de este cociente y se procederá a hallar la media de las
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
en el Tablón de Edictos de la Corporación, al día siguiente
de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la
página web municipal.

DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.
La calificación definitiva de la Convocatoria estará

determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en la Fase de Concurso y en la Fase de Oposición,
haciéndose pública en el Tablón de Edictos y página web
municipal.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de
la Fase de Oposición y, si esto no fuera suficiente, en el
tercer ejercicio. De persistir el mismo, se tomará en consi-
deración la puntuación obtenida en el primer ejercicio de
la Fase de Oposición. 

UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
hará publica, en el Tablón de anuncios de la Corporación
la relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de puestos convoca-
dos y elevarán dicha relación a la presidencia de la Cor-
poración para que proceda al nombramiento como funcio-
nario de carrera del aspirante propuesto, pudiéndose
consultar igualmente en la dirección de Internet del Ayun-
tamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Adminis-
tración, dentro del plazo de veinte días naturales a contar
desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publi-
cado la relación de aprobados, los documentos acreditati-
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria:

• Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen-
tarse acompañada del original para su compulsa) del titulo
que posea de entre los exigidos en la Base Segunda, o
justificante de haber abonado los derechos para su expe-
dición. Si estos documentos estuvieran expedidos des-
pués de la fecha en que expiró el plazo de presentación
de instancias deberá justificar el momento en que conclu-
yeron los estudios. 

• Declaración responsable de no haber sido separado
por expediente disciplinario del servicio del Estado o de la
Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. 

• Declaración responsable de no hallarse incurso en
causa de incapacidad específica o incompatibilidad pre-
vista en la legislación vigente.

• Certificado del Registro Central de Penados y Rebel-
des referido a la fecha de terminación de las pruebas
selectivas.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio,
Comunidad Autónoma, Corporación Local u Organismos
Público del que dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente perso-
nal. 

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo
caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no
podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instan-
cia.

Los aspirantes propuestos deberán someterse, con
carácter obligatorio e inexcusable, a la realización por
parte de los Servicios Médicos designados por el Ayunta-
miento de Torrelavega de un reconocimiento médico pre-
vio que permita obtener la valoración de aptitud para el
desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente
convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado “apto”
o “no apto”.

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado
reconocimiento médico o que fuera declarado “no apto”
decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran
derivarse respecto de su nombramiento como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Torrelavega, decayendo
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en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el
nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la
emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo
informe de aptitud o no aptitud.

Los aspirantes deberán tomar posesión como funciona-
rios de carrera en el plazo de un mes, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no
lo hicieran en el plazo señalado sin causa justificada, que-
dará revocado el nombramiento.

DUODÉCIMA.- Ley reguladora de la oposición.
El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar

parte en esta oposición constituye sometimiento expreso
de los aspirantes a las Bases reguladoras del mismo, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convo-
catoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regirán por
las disposiciones de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Esta-
tuto Básico del Empleado Público y, en tanto se proceda
a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/84, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley
7/85, de 2 de abril y disposiciones del R.D.L. 781/86, de
18 de abril, R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local, y con carácter suple-
torio el R.D. 364/1995, de 10 de marzo. 

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos que de ella se deriven y de la actuación del Tri-
bunal Calificador podrán ser impugnadas por los interesa-
dos en los casos, forma y plazos establecidos en la
vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

TEMA 1.- La Constitución Española de 1.978. Proceso
constituyente. Estructura y contenido esencial. El Tribunal
Constitucional. Procedimiento de reforma. 

TEMA 2.- La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes esta-
tales. Leyes ordinarias y leyes orgánica. Normas del
Gobierno con fuerza de ley. Los tratados internacionales
como norma de derecho interno.

TEMA 3.- La organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía
como norma institucional básica de las Comunidades
Autónomas.

TEMA 4.- El Administrado. Concepto y Clases. Capaci-
dad y circunstancias modificativas. Participación del admi-
nistrado en las funciones administrativas. Actos jurídicos
del administrado.

TEMA 5.- El Acto Administrativo. Concepto y Clases.
Elementos, eficacia y validez. Revisión de los actos admi-
nistrativos.

TEMA 6.- La invalidez del acto administrativo y de las
disposiciones generales. Supuestos de nulidad de pleno
derecho y de anulabilidad. El principio de conservación
del acto administrativo: transmisibilidad, conversión, con-
servación y convalidación.

TEMA 7.- Los Recursos Administrativos. Concepto, prin-
cipios y clases.

TEMA 8.- El Procedimiento Administrativo. Principios
Informadores. Fases. El Silencio Administrativo.

TEMA 9.- El municipio: concepto y elementos. El término
municipal. Creación y supresión de municipios. Alteración
de términos municipales. Organización territorial del muni-
cipio: desconcentración y descentralización, distritos y
barrios. Entidades inframunicipales.

TEMA 10.- La población municipal. El padrón de habi-
tantes. El empadronamiento. El estatuto de los vecinos.
Derechos de los extranjeros.

TEMA 11.- La organización municipal. Órganos necesa-
rios. El Alcalde: competencias y estatuto personal. Dele-
gación de atribuciones del Alcalde. Los Tenientes de
Alcalde

TEMA 12.- El Pleno del Ayuntamiento: composición y
funciones. La Junta de Gobierno Local. Órganos comple-
mentarios: comisiones informativas y otros órganos. Los
grupos políticos. Los regímenes municipales especiales.
La participación vecinal en la gestión municipal.

TEMA 13.- Las competencias municipales: sistema de
determinación. Competencias propias y delegadas. Los
servicios mínimos. La reserva de servicios.

TEMA 14.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órga-
nos de gobierno local. Actas y acuerdos de los órganos de
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones,
notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de
documentos.

TEMA 15.- El Presupuesto de las Entidades Locales.
TEMA 16.- Los contratos administrativos. Concepto y

clases.
TEMA 17.- La Potestad Normativa de las Entidades

Locales. Ordenanzas y Reglamentos. Elaboración y apro-
bación. El Reglamento orgánico. Los bandos

TEMA 18.- El servicio público. Concepto. Evolución y cri-
sis. Los modos de gestión del servicio público. La gestión
directa.

TEMA 19.- Personal al servicio de la Administración
Local. Funcionarios y personal propio de las Corporacio-
nes Locales: concepto y clases.

TEMA 20.- Deberes de los funcionarios de la Administra-
ción Local. Régimen de incompatibilidades. Derechos de
los funcionarios. Derechos individuales. La carrera admi-
nistrativa.

Diligencia:
La extiendo yo, el secretario general, para hacer cons-

tar que las presentes bases han sido aprobadas por la
Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 7 de sep-
tiembre de 2009. Doy fe.

Torrelavega, 7 de septiembre de 2009.–El secretario
accidental (ilegible).
09/14162

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 23 de septiembre de 2009 de la Universi-
dad de Cantabria, por la que se convoca concurso público
para la provisión de plazas de personal docente contra-
tado temporal, en régimen de derecho laboral, en la figura
de Profesor Asociado, por el procedimiento de urgencia.

Concurso nº 7 A3/ 2009-2010
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (B.O.E del 24), y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgá-
nica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre (B.O.C. 10-10-2003) por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha resuelto
convocar para su provisión mediante concurso público,
por el procedimiento de urgencia, las plazas de Personal
docente contratado temporal, en la figura de Profesor
Asociado, para su contratación en régimen de derecho
laboral, relacionadas en el Anexo I, con sujeción a las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES
1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU) modificada por la Ley Orgánica
4/2007 de 12 de abril; el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la Univer-
sidad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de sep-
tiembre por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cantabria, el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 23 y 28 de septiembre de 2005, modificado
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